
INSTRUCCIONES PARA PRESENTACIÓN DE   

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRA  

  

1º.- Solicitar a HACIENDA (Dept de Recaudación Voluntaria y/o Tesorería)   

• La liquidación de las tasas+ICIO para poder abonarlas. Para ello deben 
de presentar el impreso de DRO (relleno y firmado por el Promotor de la 
obra) + presupuesto de la obra  

• y la carta de pago de la fianza por la correcta gestión de residuos. Para 
eso debe adjuntar la Ficha de la correcta gestión de residuos 
debidamente cumplimentada.  

Si es persona jurídica es obligatorio su presentación telemática (por la sede 
electrónica -Registro de entrada), con el certificado digital de la empresa, si es 
persona física no es obligatorio la presentación telemática, pero si puede 
realizarla otra persona, que este autorizada por esta.  

Cualquier duda al respecto del pago de las tasas+icio, pueden consultar al 
departamento de Rentas telf.: 91 627 82 00 ext 2022, 2080 o correo electrónico 
recaudacionvoluntaria@ayto-coslada.es   

Cualquier duda al respecto del abono de la carta de pago de la fianza por la 
correcta gestión de residuos telf.: 91 627 82 00 ext 2055 o correo electrónico 
tesoreria@ayto-coslada.es  

  

   

2º.- CUANDO TENGAN TODA LA DOCUMENTACIÓN, Y NO ANTES, puede 
presentar a través de la sede electrónica Registro a URBANISMO:  

• Impreso de D.R.O. debidamente cumplimentada (no olvidar descripción y 
situación) y firmada por el titular.  

• Autorización si no es el propio titular quien lo presenta  
• Escrituras de la empresa para personas jurídicas, acta de representación 

en casos de Comunidades de propietarios.  
• TASAS+ICIO (autoliquidación que remite el departamento de rentas así 

como el justificante del banco como que esta abonado).  
• Ficha correcta gestión de residuos  
• Copia de la carta de pago remitida por Tesorería así como el justificante 

de pago de fianza (en caso de no ser necesario, justificar la no 
necesidad)  

• Memoria/presupuesto/proyecto/cargas etc.. y demás documentación 
técnica que fuera necesaria.  

• Puede consultar toda la documentación necesaria, en el apartado de 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

  
  
  


